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8.. Esta concesión se otorga por un perlodo de noventa y
nueVe añoo, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocImiento tinal, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.11. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a título precario para los riegos del per~odo comprendido entre
1 de julio y 30 de septiembre. pudiendo. en consecuencia, ser re
ducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período, lo
cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaría de
Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Alcolea del Rio, para la
publicación del correspondiente edicto para conocimiento de los
regantes.

10. Esta concesión queda. sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establa'-€fse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del rio realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados en su día pOr algún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión. pasando a integrarse aqué1l0s
en la nueva zona regable y quedando sujeto,<=; a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten COn carácter ge
neral.

12. Queda sujeta e1:>ta concesión a las disposiciones vigentes
o qUe se dieLen relativas a la Industria Nacional, Contrato y Ac
cidentes del Trabajo y demás de carácter social

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, ;as disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depó.<>ito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condicíones, y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Durante el periodo de ejecución de los trabajos. las pro
pietarios de las tierras beneficiadas con este aprovechamiento
vendrán obligados a constituirse en Comunidad de Regantes,
presentando en la Cornisaria de Aguas del Guadalquivir los
proyectos de ordenanzas y Reglamentos por los que hayan de re·
girse, los cuales deberán quedar aprobados antes de qUe lo sea
el acta de reconocimiento final a que se refiere la condiCIón 5.3,
inscribiéndOSe defínitivamente-Ia concesión a nombre de la Ca·
munidact con~tituida.

. ~6. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con
dIclOn~s y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarandose aquélla. según los trámites señalado.s en la Ley y
Reglamento de Obras Públicas.

Lo que e hace público en cumplimiento de las dispo)jiciones
vigentes.

Madrid, 23 de abril de 1971.-EI Direclor generaL P. n., el Ca·
mIsario central de Aguas, R. Ul'bistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hiti-ni'ulicas por la que se conecdeal Ayuntamien
to de Gualc1ws I Granada) un aprovechamiento
de aguas subálvoos de la rambla del Sotillo, en su
término municipal, con destino a abastecimiento.

El Ayuntamiento de Gualchos (Granada) ha solicitado la
concesión de un aprovechamiento de aguas de la rambla del
Sotillo, en su término municipal, oon destino a abastecimientos,
y esta Dirección General ha resuelto:

Con<:eder al Ayuntamiento de Gualchos (Granada) autori
zación para extraer un caudal continuo del subálveo de la
ramb~a del Sotillo de 14 litros por segundo, con destino al abas
tecimie!1tf?, de Caste1! d~ Ferro, a~eJo a su término municipal,
COn SUJeclOn a las Slglllentes condICIones:

l.a Las obras se ajustarán al proyecto que ha. servido de
base a la concesión y que por esta Resolución .se aprueba.

2.a El plazo para la construcclón de- .las obras será el esta
blecido por el Ministerio de Obras Públicas en el expediente
económico de autorización de la ejecución por la Confederación
Hidrográfica del Sur de Espai1a.

3.& La ~dm~nistración no responde del caudal que se conce
de. La C01nlSana de Aguas del Sur. de Espa.üa podrá exigir del
concesionario la adecuación de la potencia de elevación al
caudal continuo concesionaJ, o bien la instalación de un dis·
positivo modulador, con vistas a la limitación o control del
v\?lwnen extraid.o, previa presentación del proyecto correspon·
dI~I~te. El SerVIcio COI!Iprobará especialmente que el caudal
utilIzado por el conccslOuario no exceda en ningún caso del
que se autoriza.

~.~ Acogida la ejecución de las obras a la legisla.clón de
aUXIlIos del Estado, corresponde aquélla a la Confederación
Hidro~ráfíca del Sur de Espa,fla, de acuerdo con las disposicio
nes VIgentes sobre la materia, sin perjuido de las funciones
~e competencí~ ~e l~ Comi~aría de Aguas y las peeuliares de
mspecclOn y VIgilanCIa de esta durante la explotación, siendo
de c~enta del concesionario las remunera.ciones y gastos que
P?r dichos cO.llceptos se originen, con arreglo a las disposiciones
v!g~ntes, debIendo. darse cuenta a dicho Organismo del prin
CIpIO <:le l~ trabaJOs. Una vez terminados, y previo aviso del
ConeeSlonano se procederá a su reconocimiento por el Comi
sarlo Jefe o Ingeniero en quien delegue, levantándose acta en
la que conste el t:umpUmiento de estas condiciQIles, sin que

pueda comenzar la explotación antes de aprobar esta acta la.
Dirección General de Obras Hidráulicas.

5.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales
serán decretades, ell su caso, por la autoridad competente.

6.'" El agua que se concede queda adscrita a 108 usos indi
cados, quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo,
con independencia de aquéllos.

7." La Adillinistracion se reserva. el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que .sean necesa.rioa para
toda clase de obras públicas, en la. forma que estime conve
niente, pero rsin perjudicar las obras de aquélla.

8.a Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9. a El peticionario queda obligado a conservar las obras en
perfe<:to estado, evitando pérdidas de agua por fugas, filtra·
ciones o cualquier otra causa, y siendo responaable de cuantos
daúos y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o
privados, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando
obligado a su indemUiza.ción.

1l). Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la.
corriente del río realizadas por el Estado.

ll. Antes del comienzo de la explotación, el concesionario
dt'berá presentar, ante la Comisaría de Aguas, los certificados
de potabilidad de las aguas que circulan por la red de distriw
budón, expedidos por el Instituto Provincal de sanidad. Dichos
certíficados se adjuntarán. al acta a que se refiere la eondi~

ción 4.a

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen~
tes, o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. se prohibe al concesionario verter eseombros en loo
cauces públicos, siendo responsable de los daños y perjuicioa
que, como consecuencIa, pudieran originarae y de su cuenta los
trabajos que la Administración ordene para 1& limpeza de los
escombro.s procedentes de la,s obras.

14. No se podrán establecer tarifas de abastecimiento o sa,...
neamiento, sin que sea tramitado el expediente en forma re·
glamentaria y aprobado por la autoridad competente.

15. Caducará esta concesión por incwnplimi,ento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose la caducidad, según los trámites señaladoa en
la Ley y Reglamento de Doras Públicas.

Lo que se hace público en cwnplillliento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 30 de a.bril de 1971.-El Director general. P. D., el
Comisario <:entral de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCIQN de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede un aprovecha
m.iento de aguas derivadas del río Záncara, en
término municipal da Villarejo de Fuentes (Cuen
ca), a ({Agroíndustrial, S. A.», con destino al riego
de una finca de su propiedad.

La Sociedad de {(Agroindustrial, S. Alt, ha solicitado la con·
cesión de un aprovechanúellto de aguas del río Záncara. en tér
mino municipal de Vil1arejo de Fuentes (Cuenca). con ~estino
al riego de una finca. de su propiedad, y esta D1.rección General
ha resuelto:

Conceder a «Agroindustrial, S. A.», autorización para derivar
en la toma número 2 un caudal continuo del" río Záncara de
27,72 litros por segtUldo, correspondiente a una dotación unita
ria de OfO litros por segundo y hectárea con destino al riego
de 24,4110 hectáreas de la parcela denominada «El Carriza1», y a
una dotación unitaria de 0,00 litros pOI' segundo y hectárea con
destino al riego de 13.6464 hectáreas de la parcela denominada¡
«Los Mojon.es», con sujeción a las siguientes condiciones:

1.'" Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta. Resolución se aprueba, dei
que corresponde a esta toma un presupuesto de ejecución mate
rial de 150.799 pesetas. La Comisaría de Aguas del Guadiana po
drá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perlecdona.
miento del proyecto y que no impliquen modificaciones en la
esencia de la concesión.

2.& Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bole
tín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a loo die
ciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termi
nación.

3.'" La. Administración no respOnde del caudal que se concede.
El conCf>l)ionario vendrá obligado a la construcción de un módulo
para la toma que limjte el caudal derivado al concedido, para- lo
cual presentará a la aprobación de la Comisaría de Aguas del
Guadiana. el proyecto correspondiente, debiendo quedar term¡na
das las obras en el plazo general de las mlsmas.


